
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1646410

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@cali.gov.co - 1. DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI

 Asunto:
CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Fecha envío: 2025-02-10 09:18

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:19

 Feb 10 14:23:19 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:20

Feb 10 09:23:20 cl-t205-282cl postfix/smtp[15281]:
94AFE12486B4: to=<notificacionesjudiciales@cali.

gov
. co>, relay=aspmx.l.google.com[142.251.188.27]

: 25, delay=1.4, delays=0.17/0.03/0.49/0.69, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1739197400

d9443c01a7336-21f36979808si131082555ad.8
1 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.

 

CONVOCANTES:

 

·       JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

 

·       JUAN DIEGO GIRALDO PUERTAS (Hijo), identificado con TI N° 1.031.841.322. Menor de 
edad representado legalmente por su papá JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo 
Electrónico: guliogigar2@gmail.com

 

·       LAURA CECILIA GIRALDO GARCIA (Hermana), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
52.916.402, obrando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali.  Correo 
Electronico:  lauragigar87@gmail.com

 

 

·       JESUS HERNEY GIRALDO TAMAYO (Papá), identificado con cédula de ciudadanía N° 
17,137,058 obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com



 

CONVOCADOS:

 

 

1.     DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI representado legalmente por Jorge Iván Ospina o quien 
haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 
Norte #10 - 70. Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Correo Electronico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co

 

 

2.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 860.524.654-
6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. Dirección de 
Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electronico 
de Notificaciones Judiciales: notificaciones@solidaria.com.co. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

3.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, sociedad identificada con NIT No. 860.026.518-6, 
representada legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS o por quien haga sus 
veces. Dirección de Notificaciones: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7 de Bogotá D.C. Correo Electronico de 
Notificaciones Judiciales: notificacioneslegales.co@chubb.com. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

 

4.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (Como aseguradora del Municipio 
de Santiago de Cali), sociedad identificada con NIT. No. 891700037-9, representada legalmente por 
José Carpio Castaño o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Avenida Carrera 70 
99 72 Bogotá D.C. Correo Electronico de Notificaciones Judiciales: njudiciales@mapfre.com.co. El 
apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del demandado 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C.

 

5.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT 860.037.707-9, representada 
legalmente por Santiago Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones 
Judiciales: Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo de Notificaciones 
Judiciales: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. El apoderado y los demandantes manifiestan 



bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del certificado de 
existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.
C.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf 27ad890302061f3908399637622cf0ade5340ac32f5a884981f767aecd25ef61

PODERES_PROCURADURIA.pdf acdf695731929e8448628e6d85138cf2f21655c95af26a9b692ece896d3b8279

MEMORIAL_DE_SUBSANACIO#N_CONCILIACIO#N.pdf 1c0e6c4effdb8e519280c3c26d9f0dee67e2babc2a06e5a767fdcd215194b0b8

AUTO_INADMITE.pdf fd6567751bd61fe7a967aca1b2cfc2c2386c56adc4a2a15fa985f34039d96691

ANEXO.pdf e5a7b8c6c72f061856fb51161546335e5c67c6085cd66692abf9ca7e53fb575a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1646411

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificaciones@solidaria.com.co - 2. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A.

 Asunto:
CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Fecha envío: 2025-02-10 09:18

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:20

 Feb 10 14:23:20 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:22

Feb 10 09:23:22 cl-t205-282cl postfix/smtp[15285]:
9E12912487D0: to=<notificaciones@solidaria.com.

co&g
t ;, relay=solidaria-com-co.mail.protection.o

u tlook.com[52.101.41.54]:25, delay=1.4, delays=0.14
/0/0.54/0.74, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<88659a0ae0daa7ddf09c67720ffabec10450
6 5371d7b181ce6f64637ed620853@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=22217865836291,
Hostname=CY5PR17MB6022.namprd17.prod.out
l ook.com] 25913 bytes in 0.086, 294.040 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.

 

CONVOCANTES:

 

·       JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

 

·       JUAN DIEGO GIRALDO PUERTAS (Hijo), identificado con TI N° 1.031.841.322. Menor de 
edad representado legalmente por su papá JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo 
Electrónico: guliogigar2@gmail.com

 

·       LAURA CECILIA GIRALDO GARCIA (Hermana), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
52.916.402, obrando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali.  Correo 
Electronico:  lauragigar87@gmail.com

 



 

·       JESUS HERNEY GIRALDO TAMAYO (Papá), identificado con cédula de ciudadanía N° 
17,137,058 obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

CONVOCADOS:

 

 

1.     DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI representado legalmente por Jorge Iván Ospina o quien 
haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 
Norte #10 - 70. Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Correo Electronico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co

 

 

2.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 860.524.654-
6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. Dirección de 
Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electronico 
de Notificaciones Judiciales: notificaciones@solidaria.com.co. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

3.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, sociedad identificada con NIT No. 860.026.518-6, 
representada legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS o por quien haga sus 
veces. Dirección de Notificaciones: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7 de Bogotá D.C. Correo Electronico de 
Notificaciones Judiciales: notificacioneslegales.co@chubb.com. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

 

4.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (Como aseguradora del Municipio 
de Santiago de Cali), sociedad identificada con NIT. No. 891700037-9, representada legalmente por 
José Carpio Castaño o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Avenida Carrera 70 
99 72 Bogotá D.C. Correo Electronico de Notificaciones Judiciales: njudiciales@mapfre.com.co. El 
apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del demandado 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C.

 



5.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT 860.037.707-9, representada 
legalmente por Santiago Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones 
Judiciales: Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo de Notificaciones 
Judiciales: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. El apoderado y los demandantes manifiestan 
bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del certificado de 
existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.
C.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf 27ad890302061f3908399637622cf0ade5340ac32f5a884981f767aecd25ef61

PODERES_PROCURADURIA.pdf acdf695731929e8448628e6d85138cf2f21655c95af26a9b692ece896d3b8279

MEMORIAL_DE_SUBSANACIO#N_CONCILIACIO#N.pdf 1c0e6c4effdb8e519280c3c26d9f0dee67e2babc2a06e5a767fdcd215194b0b8

AUTO_INADMITE.pdf fd6567751bd61fe7a967aca1b2cfc2c2386c56adc4a2a15fa985f34039d96691

ANEXO.pdf e5a7b8c6c72f061856fb51161546335e5c67c6085cd66692abf9ca7e53fb575a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1646412

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificacioneslegales.co@chubb.com - 3. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A,

 Asunto:
CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Fecha envío: 2025-02-10 09:18

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:19

 Feb 10 14:23:19 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:22

Feb 10 09:23:22 cl-t205-282cl postfix/smtp[23128]: 
E88741248803: to=<notificacioneslegales.co@chubb.

co
m >, relay=mx0a-002a5f01.pphosted.com[148.163
. 150.102]:25, delay=2.5, delays=0.09/0/0.94/1.5, 
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 44qjby8819-1 

Message accepted for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA



 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.

 

CONVOCANTES:

 

·       JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

 

·       JUAN DIEGO GIRALDO PUERTAS (Hijo), identificado con TI N° 1.031.841.322. Menor de 
edad representado legalmente por su papá JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo 
Electrónico: guliogigar2@gmail.com

 

·       LAURA CECILIA GIRALDO GARCIA (Hermana), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
52.916.402, obrando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali.  Correo 
Electronico:  lauragigar87@gmail.com

 

 

·       JESUS HERNEY GIRALDO TAMAYO (Papá), identificado con cédula de ciudadanía N° 
17,137,058 obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 



CONVOCADOS:

 

 

1.     DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI representado legalmente por Jorge Iván Ospina o quien 
haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 
Norte #10 - 70. Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Correo Electronico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co

 

 

2.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 860.524.654-
6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. Dirección de 
Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electronico 
de Notificaciones Judiciales: notificaciones@solidaria.com.co. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

3.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, sociedad identificada con NIT No. 860.026.518-6, 
representada legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS o por quien haga sus 
veces. Dirección de Notificaciones: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7 de Bogotá D.C. Correo Electronico de 
Notificaciones Judiciales: notificacioneslegales.co@chubb.com. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

 

4.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (Como aseguradora del Municipio 
de Santiago de Cali), sociedad identificada con NIT. No. 891700037-9, representada legalmente por 
José Carpio Castaño o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Avenida Carrera 70 
99 72 Bogotá D.C. Correo Electronico de Notificaciones Judiciales: njudiciales@mapfre.com.co. El 
apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del demandado 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C.

 

5.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT 860.037.707-9, representada 
legalmente por Santiago Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones 
Judiciales: Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo de Notificaciones 
Judiciales: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. El apoderado y los demandantes manifiestan 
bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del certificado de 
existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.
C.



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf 27ad890302061f3908399637622cf0ade5340ac32f5a884981f767aecd25ef61

PODERES_PROCURADURIA.pdf acdf695731929e8448628e6d85138cf2f21655c95af26a9b692ece896d3b8279

MEMORIAL_DE_SUBSANACIO#N_CONCILIACIO#N.pdf 1c0e6c4effdb8e519280c3c26d9f0dee67e2babc2a06e5a767fdcd215194b0b8

AUTO_INADMITE.pdf fd6567751bd61fe7a967aca1b2cfc2c2386c56adc4a2a15fa985f34039d96691

ANEXO.pdf e5a7b8c6c72f061856fb51161546335e5c67c6085cd66692abf9ca7e53fb575a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1646413

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: njudiciales@mapfre.com.co - 4. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

 Asunto:
CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Fecha envío: 2025-02-10 09:18

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:20

 Feb 10 14:23:20 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:22

Feb 10 09:23:22 cl-t205-282cl postfix/smtp[17111]:
DBD5012487FB: to=<njudiciales@mapfre.com.co>,

relay=mapfre-com-co.mail.protection.outl
o ok.com[52.101.73.1]:25, delay=2, delays=0.16/0.03

/0.83/1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<54d299f8911a4962463a4a80ee3c8488ba08

e 3970812825e0f07f41a7f1a97e2@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=180650619458446,

Hostname=DBAPR07MB6984.eurprd07.prod.out
l ook.com] 25895 bytes in 0.093, 270.615 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.

 

CONVOCANTES:

 

·       JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

 

·       JUAN DIEGO GIRALDO PUERTAS (Hijo), identificado con TI N° 1.031.841.322. Menor de 
edad representado legalmente por su papá JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo 
Electrónico: guliogigar2@gmail.com

 

·       LAURA CECILIA GIRALDO GARCIA (Hermana), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
52.916.402, obrando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali.  Correo 
Electronico:  lauragigar87@gmail.com

 



 

·       JESUS HERNEY GIRALDO TAMAYO (Papá), identificado con cédula de ciudadanía N° 
17,137,058 obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

CONVOCADOS:

 

 

1.     DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI representado legalmente por Jorge Iván Ospina o quien 
haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 
Norte #10 - 70. Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Correo Electronico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co

 

 

2.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 860.524.654-
6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. Dirección de 
Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electronico 
de Notificaciones Judiciales: notificaciones@solidaria.com.co. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

3.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, sociedad identificada con NIT No. 860.026.518-6, 
representada legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS o por quien haga sus 
veces. Dirección de Notificaciones: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7 de Bogotá D.C. Correo Electronico de 
Notificaciones Judiciales: notificacioneslegales.co@chubb.com. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

 

4.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (Como aseguradora del Municipio 
de Santiago de Cali), sociedad identificada con NIT. No. 891700037-9, representada legalmente por 
José Carpio Castaño o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Avenida Carrera 70 
99 72 Bogotá D.C. Correo Electronico de Notificaciones Judiciales: njudiciales@mapfre.com.co. El 
apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del demandado 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C.

 



5.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT 860.037.707-9, representada 
legalmente por Santiago Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones 
Judiciales: Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo de Notificaciones 
Judiciales: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. El apoderado y los demandantes manifiestan 
bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del certificado de 
existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.
C.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf 27ad890302061f3908399637622cf0ade5340ac32f5a884981f767aecd25ef61

PODERES_PROCURADURIA.pdf acdf695731929e8448628e6d85138cf2f21655c95af26a9b692ece896d3b8279

MEMORIAL_DE_SUBSANACIO#N_CONCILIACIO#N.pdf 1c0e6c4effdb8e519280c3c26d9f0dee67e2babc2a06e5a767fdcd215194b0b8

AUTO_INADMITE.pdf fd6567751bd61fe7a967aca1b2cfc2c2386c56adc4a2a15fa985f34039d96691

ANEXO.pdf e5a7b8c6c72f061856fb51161546335e5c67c6085cd66692abf9ca7e53fb575a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1646414

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co - 5. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

 Asunto:
CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Fecha envío: 2025-02-10 09:18

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:20

 Feb 10 14:23:20 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:23

Feb 10 09:23:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[12935]:
37FFE124880C: to=<notificaciones.

sbseguros@sbseguro
s .co>, relay=sbseguros-co.mail.protection.outlo

o k.com[52.101.9.17]:25, delay=3.2, delays=0.08/0/0.
26/2.9, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<d29f80c0065ff5bff2ff9d8d1495c57428a4
1 6416253e12c723b82fc77b23692@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=37825776988232,
Hostname=SJ1PR19MB6428.namprd19.prod.out
l ook.com] 26993 bytes in 1.969, 13.385 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.

 

CONVOCANTES:

 

·       JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

 

·       JUAN DIEGO GIRALDO PUERTAS (Hijo), identificado con TI N° 1.031.841.322. Menor de 
edad representado legalmente por su papá JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo 
Electrónico: guliogigar2@gmail.com

 

·       LAURA CECILIA GIRALDO GARCIA (Hermana), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
52.916.402, obrando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali.  Correo 
Electronico:  lauragigar87@gmail.com

 



 

·       JESUS HERNEY GIRALDO TAMAYO (Papá), identificado con cédula de ciudadanía N° 
17,137,058 obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

CONVOCADOS:

 

 

1.     DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI representado legalmente por Jorge Iván Ospina o quien 
haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 
Norte #10 - 70. Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Correo Electronico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co

 

 

2.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 860.524.654-
6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. Dirección de 
Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electronico 
de Notificaciones Judiciales: notificaciones@solidaria.com.co. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

3.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, sociedad identificada con NIT No. 860.026.518-6, 
representada legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS o por quien haga sus 
veces. Dirección de Notificaciones: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7 de Bogotá D.C. Correo Electronico de 
Notificaciones Judiciales: notificacioneslegales.co@chubb.com. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

 

4.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (Como aseguradora del Municipio 
de Santiago de Cali), sociedad identificada con NIT. No. 891700037-9, representada legalmente por 
José Carpio Castaño o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Avenida Carrera 70 
99 72 Bogotá D.C. Correo Electronico de Notificaciones Judiciales: njudiciales@mapfre.com.co. El 
apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del demandado 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C.

 



5.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT 860.037.707-9, representada 
legalmente por Santiago Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones 
Judiciales: Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo de Notificaciones 
Judiciales: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. El apoderado y los demandantes manifiestan 
bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del certificado de 
existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.
C.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf 27ad890302061f3908399637622cf0ade5340ac32f5a884981f767aecd25ef61

PODERES_PROCURADURIA.pdf acdf695731929e8448628e6d85138cf2f21655c95af26a9b692ece896d3b8279

MEMORIAL_DE_SUBSANACIO#N_CONCILIACIO#N.pdf 1c0e6c4effdb8e519280c3c26d9f0dee67e2babc2a06e5a767fdcd215194b0b8

AUTO_INADMITE.pdf fd6567751bd61fe7a967aca1b2cfc2c2386c56adc4a2a15fa985f34039d96691

ANEXO.pdf e5a7b8c6c72f061856fb51161546335e5c67c6085cd66692abf9ca7e53fb575a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1646415

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: agencia@defensajuridica.gov.co - ANDAJE

 Asunto:
CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Fecha envío: 2025-02-10 09:18

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:21

 Feb 10 14:23:21 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:22

Feb 10 09:23:22 cl-t205-282cl postfix/smtp[17122]:
2A4C012487CF: to=<agencia@defensajuridica.gov.

co>
; , relay=defensajuridica-gov-co.mail.protec

t ion.outlook.com[52.101.9.21]:25, delay=1.5,
delays=0.13/0/0.17/1.2, dsn=2.6.0, status=sent (250
2.6.0 <619beffd4dabc6bd98cc02b5af4d9d86aa44
d a4979136c2ce39c54d58adc571a@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=55349243557236,
Hostname=PH8P221MB0985.NAMP221.PROD.

OUTL
O OK.COM] 25769 bytes in 0.210, 119.732 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.

 

CONVOCANTES:

 

·       JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

 

·       JUAN DIEGO GIRALDO PUERTAS (Hijo), identificado con TI N° 1.031.841.322. Menor de 
edad representado legalmente por su papá JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo 
Electrónico: guliogigar2@gmail.com

 

·       LAURA CECILIA GIRALDO GARCIA (Hermana), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
52.916.402, obrando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali.  Correo 
Electronico:  lauragigar87@gmail.com

 



 

·       JESUS HERNEY GIRALDO TAMAYO (Papá), identificado con cédula de ciudadanía N° 
17,137,058 obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

CONVOCADOS:

 

 

1.     DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI representado legalmente por Jorge Iván Ospina o quien 
haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 
Norte #10 - 70. Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Correo Electronico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co

 

 

2.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 860.524.654-
6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. Dirección de 
Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electronico 
de Notificaciones Judiciales: notificaciones@solidaria.com.co. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

3.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, sociedad identificada con NIT No. 860.026.518-6, 
representada legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS o por quien haga sus 
veces. Dirección de Notificaciones: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7 de Bogotá D.C. Correo Electronico de 
Notificaciones Judiciales: notificacioneslegales.co@chubb.com. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

 

4.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (Como aseguradora del Municipio 
de Santiago de Cali), sociedad identificada con NIT. No. 891700037-9, representada legalmente por 
José Carpio Castaño o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Avenida Carrera 70 
99 72 Bogotá D.C. Correo Electronico de Notificaciones Judiciales: njudiciales@mapfre.com.co. El 
apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del demandado 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C.

 



5.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT 860.037.707-9, representada 
legalmente por Santiago Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones 
Judiciales: Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo de Notificaciones 
Judiciales: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. El apoderado y los demandantes manifiestan 
bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del certificado de 
existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.
C.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf 27ad890302061f3908399637622cf0ade5340ac32f5a884981f767aecd25ef61

PODERES_PROCURADURIA.pdf acdf695731929e8448628e6d85138cf2f21655c95af26a9b692ece896d3b8279

MEMORIAL_DE_SUBSANACIO#N_CONCILIACIO#N.pdf 1c0e6c4effdb8e519280c3c26d9f0dee67e2babc2a06e5a767fdcd215194b0b8

AUTO_INADMITE.pdf fd6567751bd61fe7a967aca1b2cfc2c2386c56adc4a2a15fa985f34039d96691

ANEXO.pdf e5a7b8c6c72f061856fb51161546335e5c67c6085cd66692abf9ca7e53fb575a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1646416

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co - AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA

 Asunto:
CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Fecha envío: 2025-02-10 09:18

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:20

 Feb 10 14:23:20 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/02/10 
Hora: 09:23:21

Feb 10 09:23:21 cl-t205-282cl postfix/smtp[12920]:
6D00C12487F8:

to=<notificacionesjudiciales@defensaj
u ridica.gov.co>, relay=defensajuridica-gov-co.mail.

protec
t ion.outlook.com[52.101.9.21]:25, delay=0.95,

delays=0.09/0/0.19/0.68, dsn=2.6.0, status=sent (250
2.6.0 <5c7b35acc677a1dc22b9c0d4b106301160d9

c 9907ab400d0800600ac3c275407@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=86728274621659,

Hostname=SN7P221MB0958.NAMP221.PROD.
OUTL

O OK.COM] 25958 bytes in 0.082, 305.695 KB/sec
Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:



Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA - REPARACIÓN DIRECTA - JULIO CESAR 
GIRALDO GARCÍA

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.

 

CONVOCANTES:

 

·       JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

 

·       JUAN DIEGO GIRALDO PUERTAS (Hijo), identificado con TI N° 1.031.841.322. Menor de 
edad representado legalmente por su papá JULIO CESAR GIRALDO GARCIA (Lesionado), 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 94,511,057. obrando en nombre propio. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo 
Electrónico: guliogigar2@gmail.com

 

·       LAURA CECILIA GIRALDO GARCIA (Hermana), Identificada con cédula de ciudadanía N° 
52.916.402, obrando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali.  Correo 
Electronico:  lauragigar87@gmail.com

 



 

·       JESUS HERNEY GIRALDO TAMAYO (Papá), identificado con cédula de ciudadanía N° 
17,137,058 obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 
Notificaciones: Carrera 97b #42 -100 en la ciudad de Cali. Correo Electrónico: guliogigar2@gmail.
com

 

CONVOCADOS:

 

 

1.     DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI representado legalmente por Jorge Iván Ospina o quien 
haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 
Norte #10 - 70. Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Correo Electronico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co

 

 

2.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 860.524.654-
6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus veces. Dirección de 
Notificaciones Judiciales: Cl 100 No. 9 A -45 P 12 en la Ciudad de Bogotá D.C. Correo Electronico 
de Notificaciones Judiciales: notificaciones@solidaria.com.co. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

3.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, sociedad identificada con NIT No. 860.026.518-6, 
representada legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS o por quien haga sus 
veces. Dirección de Notificaciones: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7 de Bogotá D.C. Correo Electronico de 
Notificaciones Judiciales: notificacioneslegales.co@chubb.com. El apoderado y los demandantes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del 
certificado de existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio 
de Bogotá D.C.

 

 

4.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (Como aseguradora del Municipio 
de Santiago de Cali), sociedad identificada con NIT. No. 891700037-9, representada legalmente por 
José Carpio Castaño o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones: Avenida Carrera 70 
99 72 Bogotá D.C. Correo Electronico de Notificaciones Judiciales: njudiciales@mapfre.com.co. El 
apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento que la información 
suministrada la obtuvimos del certificado de existencia y representación legal del demandado 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C.

 



5.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT 860.037.707-9, representada 
legalmente por Santiago Lozano Atuesta o por quien haga sus veces. Dirección de Notificaciones 
Judiciales: Ak 9 No. 101 - 67 P 6 Y 7 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo de Notificaciones 
Judiciales: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. El apoderado y los demandantes manifiestan 
bajo la gravedad de juramento que la información suministrada la obtuvimos del certificado de 
existencia y representación legal del demandado expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.
C.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N.pdf 27ad890302061f3908399637622cf0ade5340ac32f5a884981f767aecd25ef61

PODERES_PROCURADURIA.pdf acdf695731929e8448628e6d85138cf2f21655c95af26a9b692ece896d3b8279

MEMORIAL_DE_SUBSANACIO#N_CONCILIACIO#N.pdf 1c0e6c4effdb8e519280c3c26d9f0dee67e2babc2a06e5a767fdcd215194b0b8

AUTO_INADMITE.pdf fd6567751bd61fe7a967aca1b2cfc2c2386c56adc4a2a15fa985f34039d96691

ANEXO.pdf e5a7b8c6c72f061856fb51161546335e5c67c6085cd66692abf9ca7e53fb575a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co


